
                                                                                                            
Señores 
JUZGADO (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
 
Radicado : 11001310303220170044500 
Proceso : EJECUTIVO  
Demandante : BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
Demandado : ALFREDO OLIVARES GOMEZ 
 
  
Asunto  : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN   

 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad con domicilio y residencia en la ciudad 
de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, obrando como 
apoderado judicial de la entidad demandante, por medio del presente escrito me permito 
interponer recurso de reposición y en subsidio apelación contra la providencia calendada 3 
de junio del 2022, notificada en estado el 6 de junio de los corrientes, lo cual efectúo en los 
siguientes términos:  

ARGUMENTOS DEL DESPACHO 

Sustenta el despacho en el auto objeto de censura que el último movimiento reportado en 
el proceso data del 23 de julio del 2019 indicando “que la parte actora no efectúo actos 
necesarios para el impulso procesal, indicando por demás que si bien es cierto que el 
demandado el 27 de mayo del 2022 solicito la existencia de depósitos judiciales la cual fue 
respondida por la secretaria, la misma no tiene la fuerza para interrumpir los plazos 
contemplados en la norma ut supra (negrilla y cursiva fuera de texto)”.  

ANTECEDENTES 

Teniendo como base lo manifestado por el despacho es necesario resaltar que el artículo 
317 del C.G.P. en su artículo 2° literal C, enuncia “cualquier actuación de oficio o a 
petición de parte de cualquier naturaleza interrumpirá los términos previstos en 
este artículo”, situación que acaeció con la solicitud de información de dineros a favor del 
proceso la cual fue radicada de manera inicial el pasado 25 de marzo del 2021 antes de que 
venciera el término de los dos años estipulados en la ley proceso para dar aplicación a la 
sanción de desistimiento tácito habida cuenta que, el presente negocio cuenta con 
sentencia, y su última etapa surtida data del 23 de julio del 2019 a la que sólo se le dio 
resuelta mediante correo electrónico fechado 21 de enero del 2022.     



                                                                                                            
Ahora bien, efectuando un análisis de lo indicado en al parrado 2° de la providencia objeto 
de censura salta de bulto la frase replicada por el despacho en la que indica que para el 
presente negocio la solicitud de depósitos judiciales no tiene fuerza para 
interrumpir los plazos contemplados en la norma ut supra, afirmación que no es 
compartida por el suscrito apoderado judicial, ya que para que se pueda dar cabal 
cumplimiento a lo descrito en el referente jurisprudencial en su página 13, párrafo 3° que 
reza “si se trata de un coercitivo con sentencia o auto que ordene seguir adelante con la 
ejecución, la actuación que valdrá será entonces la relacionada con las fases siguientes a 
dicha etapa, como las liquidaciones de costas y de crédito, sus actualizaciones y aquellas 
encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”; es de imperiosa necesidad resaltar que el 
presente negocio cuenta con liquidación del crédito aprobada situación por la que la 
actuación a seguir es la actualización de la misma siempre y cuando se cumplan con 
postulados procesales necesarios para que la solicitud de actualización no sea rechaza de 
plano por el administrador de justicia.  

Ahora bien, como podrá dilucidarse para poder cumplir con la etapa procesal descrita en el 
referente citado, se hace necesario recabar información de la existencia de dineros a favor 
del negocio ya que tal como lo prescribe el tribunal superior de distrito judicial de Pereira, 
sala unitaria civil y familia, expediente 66001-31-03-002-2015-00650-02, M.P. Jaime Alberto 
Saraza Naranjo, consideración numeral 2° párrafos del 1 al 4  solo es procedente la solicitud 
de actualización de la liquidación del crédito cuando:  

“Lo primero que quiere resaltar la Sala es que la liquidación del crédito tiene un momento 
preciso en el trámite del proceso ejecutivo, que es el que señala el artículo 446 del CGP, 
esto es, una vez ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada 
la sentencia que resuelva sobre las excepciones, cuando ellas no sean totalmente 
favorables. Y allí mismo se prevé el trámite a seguir, esto es, la legitimación para 
presentarla, el traslado, la forma de objetarla y la decisión que debe adoptar el juez.  

Y el numeral 4 de la norma señala que “De la misma manera 
se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la 
ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme” (se resalta). 

Es decir que hay que escudriñar en el Código cuáles son esos 
“casos previstos”; y al hacerlo, se hallan básicamente tres: cuando se rematan los bienes 
embargados y secuestrados, para efectos de entregar el producto del remate al ejecutante 
en el valor que realmente corresponda; cuando se dan las circunstancias del artículo 461 
del estatuto, esto es, cuando el demandado pretende pagar la obligación antes del remate 
de los bienes; y, sin duda, cuando se recauda dinero, producto de un embargo, suficiente 
para pagar la liquidación inicial que esté en firme.  

Dicho de otra manera, una liquidación del crédito no queda a 
discreción de las partes o del juez, si no es para esos efectos; es decir, que no todo 
momento del proceso es propicio para procurarla (negrilla y cursiva fuera de texto)”. 



                                                                                                            
Reafirmando mí sentir respecto de lo errado de la decisión tomada por el despacho y 
ratificándolo con la jurisprudencia dictada por el alto tribunal de cierre del distrito judicial 
de Pereira, se evidencia violación al debido proceso por la indebida aplicación de la norma 
sustancial así como de los criterios jurisprudenciales como fuente auxiliar del derecho, ya 
que lo solicitado fue idóneo, apropiado y ajustado a la norma sustancia, con motivo de dar 
impulso al negocio previo acaecimiento del término legal y perentorio impuesto por la 
directriz procesal para dar aplicación a la sanción respectiva por inactividad, no existiendo 
causal alguna para que el despacho decida terminar por desistimiento tácito el presente 
proceso.  

RESUELVE 

Por lo anterior, y como quedó demostrado al presente negocio no le es aplicable la sanción 
contenida en el artículo 317 del C.G.P., ya que como quedó demostrado el despacho erro al 
momento de la aplicación de norma sustancial, omitió la aplicación del criterio auxiliar del 
derecho llamado jurisprudencia, la cual se es obligatoria observancia para decidir de fondo 
los negocios en los que existan aparentes vacíos legales, motivo por lo que solicito 
comedidamente se revoque la providencia objeto se cesura y en su lugar se dé tramite a la 
solicitud radicada el pasado 27 de mayo de los corrientes en la que se requiere información 
de posibles dineros a favor del proceso con motivo de solicitar la entrega de los mismos y 
proceder a actualizar la liquidación del crédito aprobada.   

 

 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. 91.012.860 de Barbosa Santander 
T.P. 74502 del C.S.J. 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com 

J.L.A.F. (09-06-22/3087) 

 

 

 

 



Señor  
JUEZ  32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.    S.    D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 11001310032 2018-00203  
DEMANDANTE: 4G4 INGENIERIA S.A.S. 
DEMANDADOS:   REM CONSTRUCCIONES S.A.  

 

Asunto: Recurso de Reposición 
 
 
JUAN CARLOS POVEDA PORTILLA, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de la demandante 
sociedad 4G4 INGENIERIA SAS, respetuosamente manifiesto a su Despacho, que 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente, interpongo recurso de 
reposición en contra del auto notificado en estado del 8 de julio de 2022, por las 
razones que a continuación se individualizan: 
 
1. Existe error de derecho cuando se omite un examen del principio de 
concentración del proceso. 
 
Su Señoría se está apartando del principio de concentración del proceso, al impedir 
que el acreedor prendario haga uso de la avanzada instancia procesal de la 
referencia. Tendría que darse inicio al trámite para procurar el cobro o cualquier otro 
eventual pronunciamiento que sea del interés del acreedor garantizado, cuando ya 
existe un proceso en el que se ordenó su citación para lo correspondiente. 
 
Incluso se pone en conocimiento del Juzgado la existencia de una negociación 
relacionada con el pago que está buscando perfeccionar en su extensión la 
sociedad REM CONSTRUCCIONES S.A., para solucionar de manera definitiva la 
obligación que tiene con 4G4 INGENIERIA SAS. Este esfuerzo desde lo patrimonial, 
lo sustancial y lo procesal es validado por el principio de concentración del proceso 
y la prevalencia del derecho sustancial. Por cuenta de ello se iterará la solicitud de 
revocatoria del auto que no accedió al control de legalidad, para que en su lugar se 
ordene un control de legalidad y se reanude la instancia procesal en lo que se 
encontraba. 
 
2. Existe error procesal al pretermitirse la instancia correspondiente a la ejecución 
de la sentencia ejecutoriada. 
 
En virtud de la realidad procesal que, hasta la fecha, ha sido conocida por todos los 
intervinientes del proceso, hay lugar a sostenerse que la parte pendiente es aquella 
en que la ejecución se logra con el remate de los bienes cuyo embargo se decretó. 
En lugar de haberse requerido a la demandante para adelantar los actos tendientes 
al remate u otro escenario análogo, se omitió dicho proceder y se optó por sancionar 
a la parte demandante, quien se encontraba negociando una solución para un 



proceso de la naturaleza que nos ocupa. El proceso ejecutivo termina por pago total, 
y dicha negociación era la que estaba logrando la parte demandante en trabajo 
conjunto con la demandada. Y dentro de la negociación se encuentran los 
automotores con placas DDU-238 y BSY-181, como bienes que se imputan al pago. 
 
Pretermitida la instancia en perjuicio de la demandante como interesada, hay lugar 
a analizar esa nulidad cuya ponderación omitió el Juzgado. 
 

SOLICITUD 
 
Por cuenta de los argumentos expuestos, esta representación solicita 
respetuosamente a su Señoría revocar el auto notificado en estado el 8 de julio de 
2022, para que en su lugar se acceda al control de legalidad con el alcance referido 
en la solicitud cuya resolución es objeto de la decisión aquí recurrida. 
 
Con miras a perfeccionar el embargo por conducto del secuestro, solicito se estime 
una fecha razonable para conseguirse la información, en aras de no sacrificar el 
esfuerzo procesal en que, hasta la fecha, el Juzgado y la parte demandante han 
incurrido. Este Juzgado debe privilegiar la prevalencia del derecho sustancial, 
máxime cuando el trámite se encuentra en avanzada etapa a favor del sujeto de 
derecho cuyas pretensiones han salido adelante. 
 

ANEXOS 
 

Acompaño Acuerdo Privado entre las partes procesales en el trámite de la 
referencia, donde figura el alcance a la negociación que se ha adelantado para 
solucionar de manera definitiva la diferencia que motivó el proceso ejecutivo. En el 
Acuerdo se hace una mención específica a los automotores que hacen parte del 
pago del valor consolidado de la obligación. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS POVEDA PORTILLA 
C.C. 79.307.675  
T.P. 179.449 del C. S. de la J. 
Correo de Notificación: mpsalianza@yahoo.com.co 
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Señores:
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Dr. GUSTAVO SERRANO RUBIO
JUEZ 
E.S.D.
Correo despacho: j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Copia partes del proceso:
 
Demandante:
[mailto:%C2%A0gerardo.ordenez@nuevaeps.com.co;%20%2010978,%20o%20al%20correo%20electr
%C3%B3nico%20secretaria.general@nuevaeps.com.co%20] gerardo.ordenez@nuevaeps.com.co; 
                             secretaria.general@nuevaeps.com.co
Demandado:   notificaciones.judiciales@adres.gov.co correspondencia1@adres.gov.co
 
 
PROCESO                             : 11001310303220180038600
CLASE DE PROCESO         : VERBAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE                     : NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A NUEVA
                                                 EPS S.A.
DEMANDADOS                    : NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y     
                                                 OTRO.
 
REFERENCIA                        :CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
 
Atentamente,

Martha Mejia Echeverri
Apoderada Ministerio de Salud y Protección Social 
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Señores:  
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Dr. GUSTAVO SERRANO RUBIO 
JUEZ  
E.S.D. 
Correo despacho: j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Copia partes del proceso:  
 
Demandante:  gerardo.ordenez@nuevaeps.com.co;   
                             secretaria.general@nuevaeps.com.co 
Demandado:   notificaciones.judiciales@adres.gov.co correspondencia1@adres.gov.co 
  
 
PROCESO   : 11001310303220180038600 
CLASE DE PROCESO : VERBAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE   : NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A NUEVA  
                                                 EPS S.A. 
DEMANDADOS : NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y      
                                                 OTRO. 
 
REFERENCIA            :CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
MARTHA LUZ MEJIA ECHEVERRI, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en Bo-
gotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.997.520 de Montería, abogada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 142071 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en nombre y representación de LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SO-
CIAL, de acuerdo con el poder conferido por la Doctora MELISA TRIANA LUNA– Directora Jurí-
dica del Ministerio, estando en la oportunidad legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA en 
los siguientes términos: 

 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA: ME OPONGO. Pues el Decreto 1429 de 2016 estableció en su artículo 27 “TRANS-
FERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Todos los derechos y obligaciones que hayan 
sido adquiridos por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministe-
rio de Salud y Protección Social, con ocasión de la administración de los recursos del Fondo de 
Solidaridad y Garantía, (Fosyga) y del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud 
(Fonsaet), se entienden transferidos a la Administradora de los Recursos del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud (ADRES).” Subrayado fuera del texto original. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 1753 de 
2015, a través del cual se creó la Administradora de los Recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud (ADRES); y lo dispuesto en los Decretos 1429 de 2016, modificado por 
el 546 de 2017; y 1432 de 2016, modificado por el 547 de 2017, a partir del 1º de agosto de 
2017, no es competencia de este ente Ministerial ser parte en los procesos judiciales relacionados 
con ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía, (Fosyga) 
y del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet). 
 
TERCERA: ME OPONGO. Como presupuesto lógico de la ausencia de competencia de este 
Ministerio, resultaría imposible reconocer o efectuar el pago de las costas y agencias en derecho, 
y por ello no debe prosperar en condena contra los intereses del MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL. 

mailto: gerardo.ordenez@nuevaeps.com.co;%20%2010978,%20o%20al%20correo%20electrónico%20secretaria.general@nuevaeps.com.co
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II. A LOS HECHOS 

 
En su orden, me pronuncio de la siguiente manera: 
 
3.1. ES CIERTO: Así consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio que se aporta 
con el poder. 
 
3.2. NO ME CONSTA. 
 
3.3. ES CIERTO. Considerando que desde la Ley 100 de 1993 en el artículo 156 literal f), 
concordante con el artículo 182 ibídem, se prevé que por la organización y garantía de la 
prestación de los servicios, el Sistema General de Seguridad Social en Salud reconoce la Unidad 
de Pago por Capitación - UPC - a las Entidad Promotora de Salud por cada persona afiliada y 
beneficiaria, la cual se establece en función del perfil epidemiológico de la población relevante, 
de los riesgos cubiertos y de los costos de prestación del servicio en condiciones medias de 
calidad, tecnología y hotelería, de acuerdo con los estudios técnicos de este Ministerio. 
 
3.4. ES CIERTO. Las tecnologías en salud que no se encontraban financiadas en el Plan de 
Beneficios, eran asumidas por el Estado bajo la figura de recobros, como un reconocimiento y 
pago posterior de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de 
la UPC de los afiliados al régimen contributivo y los que derivaban  de los fallos de tutela, cuyo 
suministro fue garantizado a sus afiliados y prescrito por el profesional de salud u ordenados por 
decisión judicial de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos 
de la UPC. 
 
3.5. NO ES CIERTO. El derecho al reembolso del valor de los servicios NO- PBS prestados por 
las EPS, no derivan su fundamento en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia1 este 
artículo establece el carácter de servicio público de la seguridad social, garantizado por el Estado 
y con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 
 
Contrario a lo expuesto por la parte demandante, la eficiencia es un principio que tiene como 
destinatario a los propios organismos responsables de la prestación del servicio público de la 
Seguridad Social -el Estado y los particulares-. Así mismo la eficacia implica la realización del 
control de los resultados del servicio.2. 
 
3.6. NO ES CIERTO. Teniendo en cuenta que este hecho es consecuencia del anterior, se insiste 
que las tecnologías en salud que no se encontraban financiadas en el Plan de Beneficios, eran 
asumidas por el Estado bajo la figura de recobros, como un reconocimiento y pago posterior de 
los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de la UPC de los 
afiliados al régimen contributivo y los que derivaban  de los fallos de tutela, cuyo suministro fue 
garantizado a sus afiliados y prescrito por el profesional de salud u ordenados por decisión judicial 
de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de la UPC. 
 
3.7. NO ME CONSTA, Que se pruebe dentro del transcurso del proceso, ya que la relación 
contractual o de servicios prestados, se dio entre dos personas jurídicas diferentes, esto es, entre 

 
1 Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se 
garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la participación de los particulares, 
ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que deter-
mine la Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. No se podrán 
destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella. La ley definirá los medios para 
que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante. 
 
2  Sentencia No. C-134/93 con ponencia del Doctor Alejandro Martínez Caballero  



 
 
 

     
 

3 
 

el demandante NUEVA EPS y entidades de carácter público o privado que contrataron sus 
servicios. no estando en ninguno de los extremos mi representada “el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 
 
3.8. NO ME CONSTA, Que se pruebe dentro del transcurso del proceso, ya que la relación 
contractual o de servicios prestados, se dio entre dos personas jurídicas diferentes, esto es, entre 
el demandante NUEVA EPS y entidades de carácter público o privado que contrataron sus 
servicios. no estando en ninguno de los extremos mi representada “el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 
 
3.9. NO ME CONSTA. Que se pruebe dentro del transcurso del proceso, ya que la relación 
contractual o de servicios prestados, se dio entre dos personas jurídicas diferentes, esto es, entre 
el demandante NUEVA EPS y entidades de carácter público o privado que contrataron sus 
servicios. no estando en ninguno de los extremos mi representada “el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 
 
3.10. NO ME CONSTA. Que se pruebe dentro del transcurso del proceso, ya que la relación 
contractual o de servicios prestados, se dio entre dos personas jurídicas diferentes, esto es, entre 
el demandante NUEVA EPS y entidades de carácter público o privado que contrataron sus 
servicios. no estando en ninguno de los extremos mi representada “el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 
 
3.11. ES CIERTO. Las tecnologías en salud que no se encontraban financiadas en el Plan de 
Beneficios, eran asumidas por el Estado bajo la figura de recobros, como un reconocimiento y 
pago posterior de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de 
la UPC de los afiliados al régimen contributivo y los que derivaban  de los fallos de tutela, cuyo 
suministro fue garantizado a sus afiliados y prescrito por el profesional de salud u ordenados por 
decisión judicial de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos 
de la UPC. 
 
3.12. NO ME CONSTA.  Que se pruebe dentro del transcurso del proceso, ya que la relación 
contractual o de servicios prestados, se dio entre dos personas jurídicas diferentes, esto es, entre 
el demandante NUEVA EPS y entidades de carácter público o privado que contrataron sus 
servicios. no estando en ninguno de los extremos mi representada “el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 
 
Se reitera que las tecnologías en salud que no se encontraban financiadas en el Plan de Benefi-
cios, eran asumidas por el Estado bajo la figura de recobros, como un reconocimiento y pago 
posterior de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de la 
UPC de los afiliados al régimen contributivo y los que derivaban  de los fallos de tutela, cuyo 
suministro fue garantizado a sus afiliados y prescrito por el profesional de salud u ordenados por 
decisión judicial de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos 
de la UPC. 
 
3.13.  NO ME CONSTA.  Que se pruebe dentro del transcurso del proceso, ya que la relación 
contractual o de servicios prestados, se dio entre dos personas jurídicas diferentes, esto es, entre 
el demandante NUEVA EPS y entidades de carácter público o privado que contrataron sus 
servicios. no estando en ninguno de los extremos mi representada “el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 
 
Se reitera que las tecnologías en salud que no se encontraban financiadas en el Plan de Benefi-
cios, eran asumidas por el Estado bajo la figura de recobros, como un reconocimiento y pago 
posterior de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de la 
UPC de los afiliados al régimen contributivo y los que derivaban  de los fallos de tutela, cuyo 
suministro fue garantizado a sus afiliados y prescrito por el profesional de salud u ordenados por 
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decisión judicial de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos 
de la UPC. 
 
3.14.  NO ME CONSTA.  Que se pruebe dentro del transcurso del proceso, ya que la relación 
contractual o de servicios prestados, se dio entre dos personas jurídicas diferentes, esto es, entre 
el demandante NUEVA EPS y entidades de carácter público o privado que contrataron sus 
servicios. no estando en ninguno de los extremos mi representada “el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 
 
Se reitera que las tecnologías en salud que no se encontraban financiadas en el Plan de Benefi-
cios, eran asumidas por el Estado bajo la figura de recobros, como un reconocimiento y pago 
posterior de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de la 
UPC de los afiliados al régimen contributivo y los que derivaban  de los fallos de tutela, cuyo 
suministro fue garantizado a sus afiliados y prescrito por el profesional de salud u ordenados por 
decisión judicial de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos 
de la UPC. 
 
3.15. NO ME CONSTA.  Que se pruebe dentro del transcurso del proceso, ya que la relación 
contractual o de servicios prestados, se dio entre dos personas jurídicas diferentes, esto es, entre 
el demandante NUEVA EPS y entidades de carácter público o privado que contrataron sus 
servicios. no estando en ninguno de los extremos mi representada “el Ministerio de Salud y 
Protección Social”. 
 
Se reitera que las tecnologías en salud que no se encontraban financiadas en el Plan de Benefi-
cios, eran asumidas por el Estado bajo la figura de recobros, como un reconocimiento y pago 
posterior de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de la 
UPC de los afiliados al régimen contributivo y los que derivaban  de los fallos de tutela, cuyo 
suministro fue garantizado a sus afiliados y prescrito por el profesional de salud u ordenados por 
decisión judicial de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos 
de la UPC. 
 
 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 

DEL ESQUEMA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN COLOMBIA 
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud como esquema de organización 
multidisciplinario, tiene claramente establecidas y delimitadas las competencias y las 
funciones para obviar colisiones y vacíos de responsabilidad. De tal suerte que su estructura 
la integran organismos de Dirección, Vigilancia y Control; organismos de Administración y 
Financiación; Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 
Públicas, Mixtas o Privadas. Competencias que para cada una de ellas se encuentran claramente 
determinadas en la normatividad coherente que sobre el tema ha sido proferida (Leyes 100 de 
1993 y 715 de 2001, y Decreto ley 4107 de 2011). 
 
DE LA NATURALEZA Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
 
La Ley 715 de 2001 definió lo relativo a los recursos y competencias de la Nación y las entidades 
territoriales de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) 
de la Constitución Política, con la finalidad de organizar la prestación de los servicios de 
educación y salud, en cuanto al segundo, estableció principalmente como competencias a cargo 
de la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social (actualmente), la dirección del sector 
salud y del SGSSS en el territorio nacional, entre otras, a través de la formulación de las 
políticas, programas y proyectos de interés nacional para el sector salud y el SGSSS, coordinando 
su ejecución, seguimiento y evaluación. 
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Posteriormente, la Ley 1444 de 2011 en su artículo 6º, dispuso: “Escíndase del Ministerio de la 
Protección Social los objetivos y funciones asignados por las normas vigentes al Despacho del 
Viceministro de Salud y Bienestar, y los temas relacionados al mismo, así como las funciones 
asignadas al Viceministerio Técnico”.  
 
El artículo 9º de la misma normativa, creó el Ministerio de Salud y Protección Social, cuyos 
objetivos y funciones serían los del escindido Ministerio de la Protección Social.  

 
En atención a lo anterior, el Presidente de la República en ejercicio de las facultades 
extraordinarias conferidas por el literal b) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, expidió el 
Decreto 4107 del mismo año “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio 
de Salud y Protección Social y se integra el Sector Administrativo de Salud y Protección Social”, 
asignando en su artículo 1º como objetivos del mencionado organismo, en materia de salud, 
dentro del marco de sus competencias, la formulación, adopción, dirección, coordinación, 
ejecución y evaluación de la política pública en materia de salud, salud pública, y promoción social 
en salud.  
 
Así mismo, determinó para éste la dirección, coordinación y evaluación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS), en lo de su competencia. Adicionalmente le asignó lo 
referente a la formulación, establecimiento y definición de los lineamientos relacionados con los 
sistemas de información de la Protección Social.  
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ADRES 
  
Actualmente la competencia para realizar el manejo unificado de los recursos destinados a la 
financiación del Sistema General de Seguridad, es la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES., creada por el artículo 66 de la Ley 1753 de 
2015 que estableció: 
 
“(…) DEL MANEJO UNIFICADO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS). Con el fin de ga-
rantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel descentralizado del 
orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado que se denominará 
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita al Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente. 
 
En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales aplicables a 
los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de nomenclatura se regirá 
por el sistema especial que establezca el Gobierno Nacional. En materia de contratación se re-
girá por el régimen público. 
 
La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidari-
dad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fon-
saet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones 
no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden 
como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán 
en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Pro-
motoras de Salud. 
Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones:  
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a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el presente artículo.  
 
b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet) 
creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el artículo 7o de la Ley 1608 
de 2013. 
 
c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y demás recursos 
del aseguramiento obligatorio en salud. 
 
d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de salud y provee-
dores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el beneficiario de los recursos 
y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes agentes del Sistema, que en 
todo caso optimice el flujo de recursos. 
 
e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos conceptos, que 
promueva la eficiencia en la gestión de los recursos. 
 
f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 
9o de la Ley 1608 de 2013. 
 
g) Administrar la información propia de sus operaciones. 
 
h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 67: Recursos que administrará la entidad administradora de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los siguientes recursos:  
 
Estos recursos se destinarán a: 
 
(…)  
 
2. Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet) 
creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el artículo 7o de la Ley 1608 
de 2013. 
 
3. Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y demás recursos 
del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la reglamentación que expida el Go-
bierno nacional o el Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de sus competencias. 
 
4. Realizar los pagos, efectuar giros directos a los prestadores de servicios de salud y provee-
dores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el beneficiario de los recursos, 
y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes agentes del Sistema. 
 
5. Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos conceptos, que 
aseguren el buen uso y control de los recursos. 
 
6. Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9 
de la Ley 1608 de 2013. 
 
7. Administrar la información propia de sus operaciones, de acuerdo con la reglamentación ex-
pedida para el efecto por el Ministerio de Salud y Protección Social, en los términos señalados 
en las Leyes 100 de 1993 y 1438 de 2011 y en el Decreto-ley 4107 de 2011 y las demás dispo-
siciones que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr001.html#50
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1608_2013.html#7
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4107_2011.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1608_2013.html#9
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr001.html#50
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1608_2013.html#7
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4107_2011.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1608_2013.html#9
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#INICIO
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8. Adoptar y proponer los mecanismos que se requieran para proteger los recursos que admi-
nistra la Entidad, con el fin de evitar fraudes y pagos indebidos, sin perjuicio de las directrices 
que imparta para el efecto el Ministerio de Salud y Protección Social y la Junta Directiva. 
 
9. Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 
 
(…)” 
 
Así mismo, se expidieron los Decretos 546 de 30 de marzo de 2017 y el Decreto 1429 de 2016, 
en los cuales se definen las competencias, estructura y demás aspectos relacionados con la 
ADRES:  
 
DECRETO 1429 DE 2016 
 
“ARTÍCULO 1o. NATURALEZA. La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES es un organismo de naturaleza especial del nivel descen-
tralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personería jurídica, autonomía adminis-
trativa y financiera, patrimonio independiente, asimilada a una empresa industrial y comercial del 
Estado en los términos señalados en la ley de creación, adscrita al Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, la cual se denominará para todos los efectos, Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES. 
 
ARTÍCULO 2o. OBJETO. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES tendrá como objeto administrar los recursos a que hace referencia el 
artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y los demás ingresos que determine la ley; y adoptar y 
desarrollar los procesos y acciones para el adecuado uso, flujo y control de los recursos en los 
términos señalados en la citada ley, en desarrollo de las políticas y regulaciones que establezca 
el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
ARTÍCULO 3o. FUNCIONES. Son funciones de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES, las siguientes: 
1. Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 67 
de la Ley 1753 de 2015 y las demás disposiciones que la reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan” 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 26. TRANSFERENCIA DE PROCESOS JUDICIALES Y DE COBRO COACTIVO. 
La defensa en los procesos judiciales que esté a cargo de la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social y los trámites 
administrativos tendientes al cobro coactivo que esté adelantando la misma Dirección al momento 
en que la Entidad asuma la administración de los recursos del SGSSS, serán asumidos por la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 
transferencia que constará en las actas que se suscriban para el efecto. 
 
La vigilancia de los procesos judiciales y prejudiciales de competencia de la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, que 
por su naturaleza correspondan a la Administradora de los Recursos del SGSSS - ADRES, 
continuarán adelantándose en el marco del contrato de vigilancia judicial suscrito por el Ministerio 
de Salud y Protección Social hasta la terminación del mencionado contrato, debiendo reportar lo 
pertinente a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015_pr001.html#67
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015_pr001.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015_pr001.html#67
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ARTÍCULO 27. TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Todos los derechos y 
obligaciones que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la administración 
de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía, (Fosyga) y del Fondo de Salvamento y 
Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), se entienden transferidos a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES). 
 
Todos los derechos y obligaciones a cargo del Fosyga pasarán a la Administradora de los 
Recursos del SGSSS (ADRES) una vez sean entregados por el Administrador Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el contrato de encargo fiduciario con este celebrado” 
 
DECRETO 546 DE 2017 
 
“(…) 
 
Artículo 1. Modifíquese el artículo 21 del Decreto 1429 de 2016, el cual quedará así:  
 
Artículo 21. Período de transición. La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud -ADRES asumirá la administración de los recursos del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud a partir del 1

 

de agosto de 2017.  
 
Desde la publicación del presente decreto y hasta la fecha señalada, la Entidad deberá realizar 
las acciones necesarias para asumir las citadas funciones".  
 
Artículo 2. Modifíquese el artículo 22 del Decreto 1429 de 2016, el cual quedará así:  
 
Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de Administración de Fondos de la Pro-
tección Social del Ministerio de Salud y Protección Social continuará adelantando las funciones 
establecidas en el Decreto -Ley 4107 de 2011, hasta el 31 de julio de 2017. 
 
(…)” 
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1949 de 2019, la 
competencia para expedir las órdenes de reintegro de recursos al SGSSS quedó radicada 
en cabeza de la ADRES, en los términos allí dispuestos. 
 
De acuerdo a lo establecido en los anteriores decretos, no es competencia de este ente Minis-
terial ser parte en los procesos judiciales que tengan relación con antiguas cuentas del 
FOSYGA, como se indicó claramente, la “ADRES” es entidad creada por el artículo 66 de la Ley 
1753 de 2015, que goza de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio indepen-
diente, lo que le permite un ejercicio libre de sus facultades legales y constitucionales, así como 
la asunción de sus responsabilidades. 
 
 
DE LA SUCESION PROCESAL RESPECTO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL POR LA ADRES. 
 
Deberá estudiarse la SUCESIÓN PROCESAL CON LA ADRES, de conformidad, con el artículo 
22 del Decreto 1429 de 2016, modificado por el articulo 2 Decreto 546 de 2017, donde se indicó: 
“Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social continuará adelantando las 
funciones establecidas en el Decreto-ley 4107 de 2011, hasta el 31 de julio de 2017”, lo anterior 
con el fin de evitar duplicidad en funciones, ya que la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, asumió la administración de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud a partir del 1º  de agosto de 2017. 
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Ahora bien, el artículo 27 del Decreto 1429 de 2016, dispuso la transferencia de los derechos y 
obligaciones que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la administración 
de los recursos del Fosyga y del Fonsaet, a la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES, quien asumió dichas funciones.  
 
En igual sentido, el artículo 31 del Decreto 1429 de 2016, manifestó que con la entrada en 
operación de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES, cualquier referencia hecha en la normatividad al Fondo de Solidaridad y Garantía 
- FOSYGA, a las subcuentas que lo conforman o a la Dirección de Administración de Fondos de 
la Protección Social, se entenderá a nombre de la nueva entidad.  
 
Finalmente, las normas que definen las competencias de la ADRES son de orden público y de 
aplicación inmediata (artículo 40 de la Ley 153 de 1887) no es pertinente que este ente ministerial 
sea parte en los procesos judiciales relacionados con reconocimientos del Fondo de Solidaridad 
y Garantía – FOSYGA, ya que se reitera hubo una transferencia de derechos y obligaciones a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a partir del 
1 de agosto de 2017.  
 
CONTROL TUTELAR DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE LA 
ADRES. 
 
Ahora bien, corresponde al señor Ministro ejercer control tutelar sobre las entidades 
descentralizadas adscritas o vinculadas pero dicho control tutelar, se encuentra previsto en el 
artículo 103 y siguientes de la ley 489 de 1998, así:  
 
“Artículo 103. Titularidad del control. El Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa y los ministros y directores de Departamento Administrativo, ejercerán control 
administrativo sobre los organismos o entidades que conforman la Administración Pública. 
 
Artículo 104. Orientación y la finalidad. El control administrativo que de acuerdo con la ley 
corresponde a los ministros y directores de los departamentos administrativos se orientará a 
constatar y asegurar que las actividades y funciones de los organismos y entidades que integran 
el respectivo sector administrativo se cumplan en armonía con las políticas 
gubernamentales, dentro de los principios de la presente ley y de conformidad con los 
planes y programas adoptados. (Resaltado nuestro) 
 
Artículo 105. Control administrativo. El control administrativo sobre las entidades 
descentralizadas no comprenderá la autorización o aprobación de los actos específicos que 
conforme a la ley competa expedir a los órganos internos de esos organismos y 
entidades”. (Resaltado nuestro) 
 
De conformidad con la norma transcrita, si bien existe un control tutelar sobre las entidades 
descentralizadas que hacen parte de un Ministerio o Departamento Administrativo, en este caso 
la ADRES, está destinado sólo a asegurar y constatar que las funciones que adquieran ellas por 
especialidad se cumplan en armonía con las políticas gubernamentales, sin tener facultad legal 
para extender su autoridad respecto a su autonomía administrativa y presupuestal. 
 

IV. EXCEPCIONES 
 
1) FALTA DE COMPETENCIA POR JURISDICCIÓN 
 
En reciente criterio jurisprudencial sentado por la Corte Constitucional en el auto 389 del 22 de 
julio de 2021 dentro del expediente CJU-072, la Corte dirimió un conflicto negativo de 
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competencia presentado entre el Juzgado 6 Laboral del Circuito de Bogotá y el Juzgado 61 
Administrativo del Circuito esa misma ciudad, dentro de un proceso en el cual la EPS Sanitas 
S.A. adelantó demanda ordinaria laboral en contra de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES-, con el propósito de obtener (i) el 
reconocimiento y pago de las sumas de dinero que fueron asumidas por la EPS Sanitas y que 
están relacionadas con los gastos en que esta incurrió por razón de la cobertura efectiva de 
servicios, procedimientos e insumos, no incorporados en el Plan Obligatorio de Salud -POS- (…)”, 
en cumplimiento de decisiones de los comités técnicos científicos y de fallos de tutela, que no le 
fueron canceladas por la demandada, pues en el procedimiento de recobro que adelantó le 
impuso unas glosas, en su opinión, injustificadas (…) 
 
Como se ve, el asunto antes citado tiene similitud fáctica y jurídica con esta demanda, pues se 
trata de un conflicto derivado de recobros entre una EPS y el Estado,  
 
De lo anterior se infiere que, dado que esos procedimientos son actuaciones administrativas en 
cabeza de una autoridad sometidos a la creación de actos administrativos, el conocimiento y 
control, de conformidad con lo dispuesto por el art. 104 de la ley 1434 de 2011, está a cargo de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional hizo el siguiente análisis en la providencia: 
 

38. En ese orden, vale la pena anotar que en Sentencia del 3 de abril de 20203, la Sección 
Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro persigue un fin 
legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del patrimonio público, el cual se 
logra “mediante la adopción de procedimientos administrativos que permitan verificar 
que los cobros con cargo al Fosyga [hoy a la Adres], correspondan a verdaderas deudas 
de la administración” (negrillas fuera de texto). Así las cosas, el procedimiento de recobro, 
señaló el alto tribunal, se caracteriza por ser un procedimiento administrativo reglamentado 
que involucra la presentación de las respectivas facturas, de suerte que, con posterioridad a 
su radicación, la administración realice la respectiva verificación en un plazo razonable; 
verificación que consiste en una revisión jurídica, médica, administrativa y financiera de los 
soportes. 
 
39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de derecho 
público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por concepto de 
prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de actuaciones 
administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la Administradora de los 
Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores (supra 27), tuvo como orientación 
primordial que el Estado jugara un papel más protagónico en la gestión y veeduría de los 
recursos, de suerte que se pudiera lograr el saneamiento definitivo de los recobros por 
concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la UPC. 
 
40. Así las cosas, comoquiera que los procedimientos de recobro son la expresión de 
actuaciones administrativas regladas en cabeza de una entidad pública, es razonable que su 
control deba estar a cargo de la jurisdicción contencioso administrativa, especialmente si se 
tiene en cuenta que el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 dispone expresamente que dicha 
jurisdicción “está instituida para conocer […] de las controversias y litigios originados en 
actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, 
en los que estén involucradas las entidades públicas” (negrillas fuera de texto). 
 

 
3
 Consejo de Estado, Sección Tercera, radicado 25000-23-26-000-2010-00281-01(45650). C.P. Alberto Montaña Plata. 
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Planteamiento que se refuerza en el hecho de que, por medio de la demanda, también se 
busca el pago de perjuicios y las reparaciones de daños causados por el hecho y la omisión 
de una entidad pública, en las modalidades de daño emergente y lucro cesante (supra 1). 
 
41. Cabe concluir, con fundamento en las anteriores consideraciones, que las controversias 
relativas a los recobros efectuados por las EPS son de competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 
(…) 
44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos relacionados con el pago 
de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por las 
devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 
No obstante, lo anterior, manifiesta la parte actora, que el conocimiento de la presente litis, le 
compete a la jurisdicción civil mediante la figura del enriquecimiento sin causa,  
 
Así las cosas, es claro que el conflicto que hoy se ventila en la jurisdicción Ordinaria Civil 
corresponde a una controversia entre actores del Sistema de Seguridad Social 
independientemente de la denominación que pretenda el demandante dar al conflicto, razón por 
la cual el conocimiento de esta corresponde es a la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
y no a la Ordinaria Civil.  
 

1. DE LA FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
En el asunto sub examine, los presuntos hechos se relacionan con el reconocimiento y pago de 
las sumas de dinero asumidas para efectos de cubrir los planes de beneficios en salud -PBS  
(antes no POS) 
 
Por consiguiente, es preciso indicar que en lo que respecta a la administración de los recursos 
del Sistema, así como su destinación, entre otras, al pago de prestaciones no financiados por la 
UPC, que venían siendo financiados con recursos del Fosyga, esto es, el pago proveniente de 
las solicitudes de recobros -artículos 67 de la Ley 1753 de 2015 y 3º del Decreto 1429 de 2016-, 
dichas funciones se encuentran asignadas a la hoy Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES, entidad creada por el artículo 66 de la Ley 1753 
de 2015, que goza de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
lo que le permite un ejercicio libre de sus facultades legales y constitucionales, así como la 
asunción de sus responsabilidades. 
 
Siendo así, la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, como organismo oficial de carácter 
nacional, por disposición constitucional y legal, no puede asumir las funciones asignadas a otras 
entidades u organismos, actuar de esa manera implicaría una extralimitación en el ejercicio de 
sus propias competencias (artículos 6º y 121 de la Carta Política). 
 
En concordancia con lo anterior, y de conformidad con lo establecido por el artículo 21 del Decreto 
1429 de 2016 “Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES - y se dictan otras disposiciones”, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 546 de 2017, la ADRES entró en operación el 1º de 
agosto de 2017, y a partir de ese momento, se suprimió la Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social -DAFPS, dependencia del Ministerio de Salud y Protección Social, y con 
ella, el Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, tal como lo señala el artículo 5º del Decreto 
1432 de 2016 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social”, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 547 de 2017. Así, cualquier referencia hecha a dicho 
Fondo o a las subcuentas que lo conformaban o a la referida Dirección, se entenderá a nombre 
de la nueva entidad -artículo 31 del Decreto 1429 de 2016-. 
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A su vez, el artículo 2º del Decreto 546 de 2017, a través del cual se modificó el artículo 22 del 
Decreto 1429 de 2016, en lo relativo a la terminación de funciones de la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, 
precisó:  
 

 “Artículo 2. Modifíquese el artículo 22 del Decreto 1429 de 2016, el cual quedará así:  
 
Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social continuará 
adelantando las funciones establecidas en el Decreto - Ley 4107 de 2011, hasta el 31 
de julio de 2017”.”  
 

En consecuencia, y como quiera que los presuntos hechos y omisiones se relacionan con el 
Fondo de Solidaridad y Garantía del Sector Salud - FOSYGA, cuyas funciones se encuentran hoy 
en cabeza de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES, no con la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, este último no puede 
ser legalmente vinculado como parte pasiva.  
 
Es de resaltar que con la entrada en operación de la ADRES, tal como lo señala el artículo 31 del 
Decreto 1429 de 2016, cualquier referencia hecha al FOSYGA o a las subcuentas (ECAT) que lo 
conformaban o a la suprimida Dirección de Fondos, se entenderá a nombre de la nueva 
entidad. 
 
3. COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
Los recobros de la hoy demandante fueron presentados ante el administrador del encargo 
fiduciario del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sector Salud - FOSYGA, por concepto de 
servicios, medicamentos, insumos y procedimientos no financiados por la UPC, ordenados en 
fallos de tutela y/o decisiones del Comité Técnico Científico.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se concluye la inexistencia de la obligación legal para que 
este ministerio reconozca lo pretendido, como quiera que, las funciones del Fondo de Solidaridad 
y Garantía del Sector Salud - FOSYGA, se encuentran hoy en cabeza de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 
 
De esta manera es claro que, si durante el curso del proceso se llegare a ordenar el pago de 
alguna suma de dinero, ésta no podría dirigirse en contra la entidad que represento. 
 
No es posible que un organismo del orden Nacional, como es el Ministerio de Salud y Protección 
Social, asuma el pago de obligaciones que, en términos de la ley, son de competencia de otra 
entidad. 
 
4. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social no es responsable de las actuaciones administrativas 
de una entidad adscrita con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio independiente, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 194 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 68 de la ley 489 de 1998, igualmente la jurisprudencia ha señalado las 
características de estas entidades así: 
 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-784 de 18 de agosto de 2004, Magistrado 
ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis establece el régimen jurídico aplicable a las entidades 
descentralizadas y la autonomía que les es reconocida: 
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“Al respecto cabe recordar que la formulación del Estado colombiano como "una 
República unitaria, descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales" 
tiene un valor central dentro de la estructura política trazada a partir de la expedición 
de la Constitución de 1991.   En este sentido la Corte ha explicado que la 
descentralización administrativa obedece a “una concepción política y a una técnica 
y modelo de organización y funcionamiento de la rama ejecutiva del poder público, la 
cual implica la concreción o asunción, bajo un régimen de autonomía, por organismos 
que son personas jurídicas, de funciones o potestades propias del Estado o de 
actividades que comportan la actuación de éste en el campo de la actividad privada, 
o la gestión y satisfacción de necesidades regionales y locales”. 

Adicional a ello el artículo 27 del Decreto 1429 de 2016, dispuso que todos los derechos y obli-
gaciones que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de Fondos de la Protec-
ción Social del Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la administración de los 
recursos del Fondo de Solidaridad  y Garantía FOSYGA y del Fondo de Salvamento y Garantías 
para el Sector de Salud FONSAET, se entienden transferidas a la Administradora de los Re-
cursos del Sistema General de seguridad Social en Salud – ADRES.  

Finalmente, es oportuno precisarle al operador jurídico, que la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, cuenta con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, razón por la cual no es 
posible jurídicamente derivar responsabilidad alguna en contra de mí representando. 

5. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, pues no corresponde a este ente Ministerial 
pronunciarse al respecto, propongo esta excepción frente a todos aquellos derechos en que haya 
operado la prescripción trienal desde el momento en que se cause el derecho.  
 
Es de anotar que de cara a la documental para determinar la prescripción se debe tener presente 
la documental en concordancia con lo indicado el artículo 28 del Decreto 1429 de 2016 que 
determinó:  
 
(…) ARTÍCULO 28. ENTREGA DE ARCHIVOS. Los archivos de los cuales sea el titular la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social o el Fondo de Solidaridad y 
Garantía, (Fosyga), serán transferidos a la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (ADRES), en los términos señalados por la ley, las normas 
establecidas por el Archivo General de la Nación y las demás indicaciones que se hayan fijado 
sobre el particular. (…) 
 
Así las cosas, sin el ánimo de reconocer derecho alguno, alego esta excepción la cual solo podrá 
justificarse debidamente cuando la ADRES allegue la documental al proceso, pues como se in-
dicó anteriormente estos documentos no reposan en esta cartera ministerial.  
 
6. LA INNOMINADA. 
 
Me permito solicitar al señor Juez que, si de la valoración de las condiciones fácticas que se 
observan en este proceso, logra determinar la existencia de hechos que constituyan una 
excepción, se sirva reconocerla de forma oficiosa como corresponda, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 282 del Código General del Proceso. 
 

“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, 
cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá 
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reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
 
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se 
entenderá renunciada. 
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 
pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si 
el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien 
la alegó no haya apelado de la sentencia. 
 
(…)” 

 
Por tanto, si después de la valoración del proceso y de las pruebas, aparece probada cualquier 
otra excepción, solicito declararla acorde con la norma transcrita.  
 

V. PRETENSIONES 
 
1. Que se declare la SUCESIÓN PROCESAL Y/O DESVINCULACIÓN DE ÉSTA DEMANDADA,  
dejando claro que atendiendo el contenido del artículo 31 del Decreto 1429 de 2016, con la en-
trada en operación de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud - ADRES, cualquier referencia hecha en la normatividad al Fondo de Solidaridad y 
Garantía - FOSYGA, a las subcuentas que lo conforman o a la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social, se entenderá a nombre de la nueva entidad.  

 
De igual forma, el artículo 22 del Decreto 1429 de 2016, fue modificado por el articulo 2 Decreto 
546 de 2017, donde indicó: “Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social 
continuará adelantando las funciones establecidas en el Decreto-ley 4107 de 2011, hasta el 31 
de julio de 2017”, lo anterior con el fin de evitar de evitar duplicidad en funciones, ya que tal como 
se expuso anteriormente, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - ADRES, asumió la administración de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud a partir del 1º  de agosto de 2017. 
 
Por lo expuesto, y como quiera que, las normas que definen competencias son de orden público 
y de obligatorio cumplimiento, no es de recibo que este ente ministerial sea parte en los procesos 
judiciales relacionados con reconocimientos del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, má-
xime si se tiene en cuenta que “todos los derechos y obligaciones que hayan sido adquiridos por 
la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, con ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad y Ga-
rantía, (Fosyga) y del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), se en-
tienden transferidos a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud (…) -artículo 27 del Decreto 1429 de 2016-. 
 
2. Ahora bien, en caso de no conceder la SUCESIÓN PROCESAL Y/O DESVINCULACIÓN DE 
ESTA DEMANDADA, con todo respeto se solicita al señor Juez, declarar probadas las excepcio-
nes propuestas y exonerar al Ministerio de Salud y Protección Social de toda responsabilidad en 
el caso que se analiza 
 
3.  Como consecuencia de lo citado y debido al desgaste procesal causado a ésta cartera minis-
terial, solicito  CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante debido a que, nos vincula al 
proceso a sabiendas que  la ADRES, fue una entidad creada por el artículo 66 de la Ley 1753 de 
2015, que goza de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio indepen-
diente, lo que le permite un ejercicio libre de sus facultades legales y constitucionales,  así como 
la asunción de sus responsabilidades, en concordancia con el artículo 27 del Decreto 1429 de 
2016, dispuso claramente que todos los derechos y obligaciones que hayan sido adquiridos por 
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la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social con ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad  y Ga-
rantía FOSYGA, se entienden TRANSFERIDAS a la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de seguridad Social en Salud – ADRES. 

 
VI. PRUEBAS 

 
Téngase como pruebas las aportadas al proceso por la parte actora, en cuanto a derecho 
correspondan; así como las normas vigentes sobre la materia. 
 

VII. ANEXOS 
 

➢ Copia del Poder General otorgado el 21 de octubre de 2021 acorde a la escritura pública 
número 6177 avalada en la Notaria 38 del Círculo de Bogotá D.C., legalmente suscrita por 
la Directora Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social para el presente asunto. 
 

➢ Copia de la cédula de ciudadanía. 
 

➢ Copia de la tarjeta profesional de abogado. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

La demandada, Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, y la suscrita apoderada, recibi-
remos notificaciones en la Carrera 13 No. 32-76 Piso 10, Edificio Urano, Bogotá D.C.  
 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
                                mmejiae@minsalud.gov.co   
 
Teléfono: 330 50 50 Ext 5089 -Celular: 3104246564 
 
Del Honorable Juez, con el debido respeto, 
 
  
 
 
MARTHA LUZ MEJIA ECHEVERRI 
CC. 34.997.520 
T.P. 142.071 CSJ 

mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:mmejiae@minsalud.gov.co
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2022
 
Señores
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                                                  S.                                                     D.
 

Ø  PROCESO No. 2022 - 00073
Ø  DEMANDANTE: ROSA DILIA BALLARES RAMIREZ
Ø  DEMANDADA: LINDA PAMELA FLORES REAL
Ø  ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA
DE AUTO DE FECHA DEL DÍA 07 DE JULIO DEL AÑO 2022  

Cordial saludo.
CARLOS ANDRÉS ALONSO ALVARADO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con
la cedula de ciudadanía No. 80.153.748 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 266.358 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura,
apoderado de la demandante señora ROSA DILIA BALLARES RAMIREZ, mayor de edad y vecina de
esta Ciudad, quien se identifica civilmente con cédula de ciudadanía No. 51.563.705 expedida en la
ciudad de Bogotá D.C.;  por medio del presente escrito me permito interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN Contra Los Dos (02) Primeros Puntos Del Auto de
fecha del día 07 de julio del año 2022, proferido por el Respetado Despacho, de conformidad con los
señalado en los artículos 318, 320 y 321 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).

 
ANEXO

Me permito adjuntar las siguientes notificaciones:
 
1.      Recurso en formato PDF.
2.      Citación de notificación debidamente cotejada y remitida a la demandada señora LINDA
PAMELA FLORES REAL, realizada a la dirección Calle 10 No. 9 A – 18 – Local 105.
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3.      Citación de notificación debidamente cotejada y remitida a la demandada señora LINDA
PAMELA FLORES REAL, realizada a la dirección Calle 10 No. 9 A – 18 – Local 106.
 
4.      Certificación No. 7680521083 de fecha del día 10 de junio del año 2022, realizada a la
dirección Calle 10 No. 9 A – 18 – local 105, la cual se surtió de manera POSITIVA.
5.      Notificación remitida a la demandada señora LINDA PAMELA FLORES REAL, de fecha del
día 10 de junio del año 2022, realizada a la dirección Calle 10 No. 9 A – 18 – local 106, la cual se
dio de manera negativa.
 

NOTIFICACIONES

El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho o en mi residencia profesional ubicada en el en la
Carrera 13 No 13-24, Oficina 902 de esta ciudad, correo electrónico andresalonso27@gmail.com

Agradezco al Señor(a) Juez(a), la atención a la presente.

Atentamente, 

CARLOS ANDRES ALONSO ALVARADO    
C.C. No. 80.153.748 de Bogotá                      
T.P. 266.358 C.S.J.                            

mailto:andresalonso27@gmail.com


 

CARLOS ANDRES ALONSO ALVARADO                                     

 ABOGADO  

                                                                                                                                    

 

EMAIL: andresalonso27@gmail.com 

Direccion: carrera 13 No 13 – 24. Oficina 902 

Telefono de Contacto: 311 8042249 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                                                  S.                                                     D. 

 

➢ PROCESO No. 2022 - 00073 

➢ DEMANDANTE: ROSA DILIA BALLARES RAMIREZ 

➢ DEMANDADA: LINDA PAMELA FLORES REAL  

➢ ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA DE AUTO DE FECHA DEL DÍA 07 DE JULIO DEL AÑO 2022  

 

Cordial saludo.  

CARLOS ANDRÉS ALONSO ALVARADO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.153.748 expedida en la ciudad de Bogotá 

D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 266.358 del 

Honorable Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la demandante señora ROSA 

DILIA BALLARES RAMIREZ, mayor de edad y vecina de esta Ciudad, quien se identifica 

civilmente con cédula de ciudadanía No. 51.563.705 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.;  

por medio del presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN Contra Los Dos (02) Primeros Puntos Del Auto de fecha del 

día 07 de julio del año 2022, proferido por el Respetado Despacho, de conformidad con los 

señalado en los artículos 318, 320 y 321 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. En el Auto objeto del presente recurso, el Respetado Juzgado, hace mención en el 

primer punto de la corrección de las matrículas inmobiliarias 50C-1252103 y 50C – 

1252102 según Certificado De Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

aclaraciones realizadas por el suscrito, ya que por un lapsus se señaló de manera 

errada dichos matriculas inmobiliarias en la solicitud de medidas cautelares, 

señalando, que “no procede adoptar ninguna medida, porque en el auto 

admisorio de la demanda se indicó de manera correcta el folio de matrícula 

inmobiliaria de los mencionados bienes”.  

 

2. En el mismo Auto recurrido, en el punto segundo el Despacho manifiesta, que “En 

cuanto a la solicitud de elaboración de los oficios relativos a la inscripción de la 

demanda en los F.M.I. 50C-1252102 y 50C-1252103; no es posible acceder a 
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dicho pedimento, por cuanto en auto del 29 de abril de 2022, no se decretó tal 

cautela”.  

 

Es de manifestar, que en el Auto de fecha del día 29 de abril del presente año, por el cual el 

Despacho, admite la presente demanda, manifestó que “En cuanto a la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro de los inmuebles con M.I. 50C-1252102 y 50C-1252103, 

no procede fijar caución para su ordenamiento, porque de conformidad con el literal b) 

artículo 590 del Código General del Proceso, para esta clase de asuntos procede 

inicialmente la inscripción de la demanda”. Situación que el suscrito comparte y acato en 

su momento, ya que como se manifestó en el mismo Auto, el decreto de medidas cautelares 

no procede para los procesos de la presente naturaleza, pero si la inscripción; fue así que el 

acá firmante solicito al Señor(a) Juez(a), mediante escrito de fecha del día 19 de mayo del 

presente año,  se sirviera a elaborar oficios y con posterioridad oficiar a la Oficina De 

Registro E Instrumentos Públicos – Zona Centro, para la respectiva INSCRIPCIÓN de 

la presente demanda en los folios de matrículas inmobiliarias No. 50C – 1252102 y No. 50C-

1252103, tal y como lo refirió Su Señoría en el Auto de fecha del día 29 de abril del presente 

año.   

 

Es claro señor Juez(a), que la finalidad de la medida cautelar es restringir en parte el derecho 

real de dominio de la persona que encabeza la propiedad de los inmuebles objetos de dichas 

solicitudes.  

 

Adicional, la Honorable Corte Constitucional, en sentencia C – 043 del 2021, Magistrada 

Ponente Dra. CRISTINA PARDO SCHLESINGER, manifestó:  

“Ha señalado también que la tutela cautelar tiene amplio sustento constitucional, 

puesto que desarrolla el principio de eficacia de la administración de justicia, el 

derecho de las personas a acceder a ella y contribuye a la igualdad procesal (arts. 

13, 228 y 229 C.P). En esa medida, las personas tienen derecho a contar con 

mecanismos para asegurar la efectividad de las sentencias favorables, los cuales 

contribuyen a “un mayor equilibrio procesal, en la medida que asegura que quien 

acuda a la justicia mantenga, en el desarrollo del proceso, un estado de cosas 

semejantes al que existía cuando recurrió a los jueces”.  En cuanto a la parte que 

soporta el peso de la medida cautelar, la jurisprudencia constitucional ha estimado 

que aun cuando puede afectar sus intereses, no puede asimilarse a una sanción, 

porque la razón de ser es la de garantizar un derecho actual o futuro” (Cursiva y 

negrilla fuera de texto original) 
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Situación que resulta diferente a la inscripción de la demanda, como muy acertadamente lo 

señaló el Despacho en el Auto de fecha del día 29 de abril del año en curso, ya que la 

finalidad de la INSCRIPCIÓN es dar publicidad frente a terceros ajenos al proceso, de la 

existencia de la presente controversia, sin que estoy implique que se ponga los bienes fuera 

del comercio; estoy quiere decir que la titularidad del bien sobre el cual se realiza la 

inscripción no limita su derecho de dominio, sin que el registro de la demanda sea óbice para 

hacerlo. 

 

Ahora en cuanto a la naturaleza del presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL procede la inscripción de la demanda, así se ha legislado en el 

ordenamiento jurídico Colombiano, al respecto la norma procesal civil (Ley 1264 de 2012), 

es clara que su artículo 590, numeral 1, literal b, refiere:  

 

Artículo 590. Medidas cautelares en procesos declarativos. En los procesos 

declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 

modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá 

decretar las siguientes medidas cautelares: 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de 

propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios 

provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual”. (Negrilla 

fuera del texto original) 

  

 Es claro Señor(a) Juez(a), que la inscripción de la demanda está en función de la pretensión 

o del derecho que se persigue, con el objetivo o propósito de evitar que den una eventual 

sentencia estimatoria resulte inocua o vana. 

 

3. En cuanto a lo ordenado en el tercer punto del Auto de fecha del día 07 de julio del 

año 2022, es de manifestar al Señor(a) Juez(a), que me permito adjuntar el cotejo de 

las notificaciones enviadas y las certificaciones, tal y como lo ordena Su Señoría; 

además pongo en su conocimiento que la demandada no accedió a recibir las 

notificaciones, pero las mismas fueron dejadas en el inmueble identificado con la 

nomenclatura Calle 10 No. 9 A – 18 – Local 105 en el cual se realizó la comunicación, 

cumpliendo con ello lo plasmado en el artículo 291, numeral 4.  

 

SOLICITUD 

Por lo señalado anteriormente, solicito a Su Señoría, recurrir o en caso contrario conceder el 

recurso de apelación, para que se realice la respectiva inscripción de la presente demanda en 
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los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 50C-1252103 y 50C – 1252102 según 

Certificado De Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro 

 

ANEXO 

Me permito adjuntar las siguientes notificaciones:  

 

1. Recurso en formato PDF.  

2. Citación de notificación debidamente cotejada y remitida a la demandada señora 

LINDA PAMELAFLORES REAL, realizada a la dirección Calle 10 No. 9 A – 18 – 

Local 105. 

3. Citación de notificación debidamente cotejada y remitida a la demandada señora 

LINDA PAMELAFLORES REAL, realizada a la dirección Calle 10 No. 9 A – 18 – 

Local 106. 

 

4. Certificación No. 7680521083 de fecha del día 10 de junio del año 2022, realizada a 

la dirección Calle 10 No. 9 A – 18 – local 105, la cual se surtió de manera POSITIVA.  

5. Notificación remitida a la demandada señora LINDA PAMELAFLORES REAL, de 

fecha del día 10 de junio del año 2022, realizada a la dirección Calle 10 No. 9 A – 18 

– local 106, la cual se dio de manera negativa.  

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho o en mi residencia profesional ubicada 

en el en la Carrera 13 No 13-24, Oficina 902 de esta ciudad, correo electrónico 

andresalonso27@gmail.com  

Agradezco al Señor(a) Juez(a), la atención a la presente.  

Atentamente,  

 

 

 

_____________________________________                          

CARLOS ANDRES ALONSO ALVARADO      

C.C. No. 80.153.748 de Bogotá                        

T.P. 266.358 C.S.J.    
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APORTO RECURSO DE QUEJA

Mauricio Burgos <maoburgos_69@hotmail.com>
Mar 12/07/2022 12:10 PM
Para: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RADICADO: 110013103032-2020-00-303-00 

APORTO RECURSO DE QUEJA, RUEGO AL DESPACHO LE DE EL TRAMITE QUE CORRESPONDA



Señor 

JUEZ  32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.   S.   D. 
 

 

RADICADO: 110013103032-2020-00-303-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE QUEJA Art. 352 Y 353 C.G.P.) 

 

 

FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 

D.C; abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi respectiva firma, en calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro 

del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y dentro del término 

legal me permito INTERPONER RECURSO DE QUEJA (Art. 352 Y 353 C.G.P.) contra 

el NUMERAL SEGUNDA  del resuelve del auto del 7 de julio   notificado por estado 

el  8 del mismo mes y año, para lo cual procedo en los siguientes términos: 

 
MOTIVOS DEL DISENSO 

 

 

 “SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación interpuesto de manera 

subsidiaria.” 

MOTIVOS DEL DISENTIMIENTO 

 

En la medida que el auto que no acepta la renuncia no es susceptible de apelación 

de acuerdo al artículo 321 del C.G.P., me permito interponer recurso de queja el 

cual procedo a sustentar en los siguientes términos: 

 
Si bien es cierto que la disposición adjetiva contenida en el artículo el artículo 76 del 

Código General del Proceso, implica que para que la renuncia tenga plenos efectos, 

debo acompañar una comunicación en la que conste que al poderdante (beneficiario) 

se le informe que no sigo representándolo, también lo es, que la vinculación que se 

hizo con los demandantes no solo los de este proceso, son alrededor de 900 

personas de la localidad 19 de Ciudad Bolívar, demandas que cursan en los 

diferentes juzgados de Bogotá. Estas personas, NO SON MIS CLIENTES, SINO, LOS 

BENEFICIARIOS de un programa de titulación predial que lidera el Fondo de 

Desarrollo Local de dicha alcaldía local, (proyecto de inversión 1313 “Derecho 

a la propiedad y a la legalidad de nuestros barrios”), por ende no puedo en 

mi propio nombre comunicar a la totalidad de demandantes que no continuo 

representándolos judicialmente, no solo por el costo que ello implica (dado que los 

demandantes por su edad no tienen correo electrónico), sino, porque el programa 
de titulación al estar bajo la dirección del Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía 

Local de Cuidad Bolívar, es este ente Distrital, el encargado del acompañamiento a 

estas comunidades en estos procesos, y quien a su discreción contrata los abogados, 

los presenta y diseña la manera como se hace la representación judicial convocando 

a los ciudadanos, desde la recepción de las carpetas con sus documentos, hasta la 

entrega formal de las sentencias, cuando estas son favorables. 

 

Como se ha realizado en los demás juzgados, se ha anexado la renuncia al igual que 

el derecho de petición dirigido al Alcalde Local para que comunique a los ciudadanos 

beneficiarios del programa la no continuación del suscrito abogado como apoderado 

de los demandantes por vencimiento del contrato y pese a que cada poder a mi 

conferido, se dejó expresa constancia o condición, de que el mandato regiría para 
todos los efector procesales mientras la vinculación que dio origen al mismo, 

estuviera vigente (contrato de prestación de servicios) se ha suplido la comunicación 

que contempla el artículo 76 de la norma procesal vigente por la solicitud que al 

director y responsable del programa de titulación predial le corresponde comunicar 

a los ciudadanos el cambio de abogado. 



 

Así las cosas, la renuncia del togado tampoco es una decisión unilateral para 

perjudicar a los ciudadanos demandantes, sino, que los contratos de prestación de 
servicios por los que fuimos vinculados con la Alcaldía Local, contemplan que el 

abogado que radica la demanda, termina su gestión, una vez la demanda sea 

admitida, y luego otro abogado continua con el proceso, como le correspondió al 

suscrito, pero, al no ser renovado mi contrato, justo antes de la entrada en vigencia 

de la ley de garantías, no puedo seguir representando a los demandantes de manera 

gratuita, y es el deber, que el ordenador del gasto (el Acalde Local) ante su decisión 

de contratar otro abogado, sea este, el que continue representando a los 

demandantes presentando el nuevo poder, siempre y cuando los beneficiarios así lo 

acepten, pues en la práctica, los demandantes ante el cambio constante de 

abogados y su renuencia a comparecer a las instalaciones de la Alcaldía a firmar el 

nuevo poder, se impide la buena marcha de los procesos, se genera desinterés en 

la ciudadanía respecto de este programa que tiene un costo superior a los 3.500 
millones de pesos, aunado al perjuicio que el actual apoderado le conlleva seguir 

vinculado a este proceso sin contraprestación alguna, pues ya no puedo actuar el 

favor del Fondo de Desarrollo Local ante la inexistencia del contrato, como tampoco 

en favor de los demandantes ya que con ellos no tengo contrato alguno y, quererlo 

celebrar, implicaría arrebatarle al ente distrital  sus beneficiarios para llevarles un 

proceso privado que no están dispuestos a sufragar y que acarrearía más problemas 

que soluciones . 

 

Dejo en los anteriores términos sustentado el recurso de queja manifestándole al 

despacho que el suscrito apoderado no puede continuar representando a los 

demandantes, ya que le fueron asignados nuevos abogados por parte del Fondo   de 

Desarrollo Local Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, de los cuales desconozco los 

motivos por los cuales los poderes nuevos no han sido aportados, así las cosas, 
solicito al señor Juez se le dé curso a la alzada al presente recurso de queja. 

 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 

  

____________________________ 
FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA 
C. C. N°79.543.305 DE BOGOTA 
T. P. N° 111.285 DEL C.S.J. 
 



William Alzate Rincón 
Abogado 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

ATN, Dr. GUSTAVO SERRANO RUBIO 

JUEZ 

 

PROCESO:                    11001310303220200024100 

DEMANDADO:   INMOBILIARIA BOGOTA SAS 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

 

William Alzate Rincón, mayor de edad e identificado con C.C. 79.404.756 de Bogotá, abogado en 

ejercicio, con TP 131.116 de C.S. de la J, con domicilio en la carrera 10 A 67-58, celular 312 3783888, 

correo walzater@yahoo.com , actuando en calidad de apoderado de la sociedad Inmobiliaria Bogotá 

SAS, persona jurídica de derecho privado identificado con NIT 860.046.755-0, representada 

legalmente por KAROOL EDELMIRA ESCOBAR SAENZ, persona mayor de edad identificada con 

C.C. 52.087.484,  domicilio en la carrera 13 número 28-01 oficina 201, de la ciudad de Bogotá,  correo 

servicioalcliente@inmobiliariabogota.com teléfono 3500696 ext. 149, conforme a poder adjunto, de 

manera respetuosa manifiesto que por medio del presente escrito doy respuesta en tiempo al auto 

admisorio de la demanda, notificado el 17 de febrero de 2021, manifestando a su Señoría que nos 

oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, conforme a los siguientes 

fundamentos de hechos y de derecho: 

A LOS HECHOS 

1- Este hecho es cierto. 

2- Este hecho no nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe, destacando que los accionantes, 

señalan infundadamente que se trata de un vicio oculto, razón por la cual, se debe probar esta 

afirmación. 

3- Este hecho no nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe, dejando de manifiesto que unas 

simples imágenes, no prueban ni un vicio oculto, ni que existiera un daño atribuible a la 

inmobiliaria, como mal intencionadamente lo pretende hacer ver la parte actora, por lo que 

deberán probar que los documentos aportados dan cuenta de su dicho. 

4- Este hecho no non consta, nos atenemos a lo que se pruebe.  

5- Este hecho no non consta, nos atenemos a lo que se pruebe.  

6- Este hecho no nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe, dejando de manifiesto que unas 

simples imágenes, no prueban que un electrodoméstico esté o no funcionando, ni un vicio 

oculto, ni que existiera un daño atribuible a la inmobiliaria, como mal intencionadamente lo 

pretende hacer ver la parte actora, por lo que deberán probar que los documentos aportados 

dan cuenta de su dicho. 

7- Este hecho no nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe, resaltando que, en ninguna de 

las pruebas aportadas, se evidencia la situación planteada en este hecho, es decir no se ven 

clientes desalojando el local por inundación alguna, por el contrario, se evidencia que la 

accionante pretende magnificar una gotera, atribuyéndole repercusiones superiores a la 

situación fáctica. 

8- Este no es un hecho, se trata de una elucubración del accionante, que se desvirtúa con la 

comunicación enviada por la señora ADRIANA DE LOS ANGELES GARZÓN, en su calidad 

de tenedora del inmueble y deudora solidaria, según el cual, por motivo del COVID-19, se 

veía en la imposibilidad de cumplir con sus obligaciones contractuales, a saber:  
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William Alzate Rincón 
Abogado 

 

 

El anterior documento, proveniente de la demandante ADRIANA DE LOS ANGELES GARZÓN, es 

elocuente, NO DA LUGAR A INTERPRETACIÓN, pues es claro que por motivo de la pandemia de 

COVID-19, como le ocurrió a la mayoría de los comerciantes del país, y en el caso de Bogotá, con las 

restricciones que se dieron durante todo el año 2020, los establecimientos de comercio se vieron 

afectados, pues hubo cierres prolongados y restricciones que aún persisten, asuntos que de paso 

debo manifestar a su Señoría fueron obviados por el perito avaluador adjuntado a la presente acción 

donde solamente existen una seria de cálculos y formular matemáticas sin existir el más mínimo  

asomo de análisis de lo aquí planteado, razón por la cual desde este momento tacho dicho documento 

de sospechoso, máxime cuando la imagen aportada por el avaluador como la entrada del inmueble, 

no corresponde con la época en que dice haber visitado el inmueble, pues como se pude evidenciar 

en las mismas imágenes aportadas en la demanda y que reposa a folio 121 sí corresponde, a la 

verdadera fachada que existía al momento en que supuestamente se realizó el avalúo. 

9- Este hecho no es cierto, en cuanto al supuesto vicio oculto, pues se trata de una afirmación 

infundada, que no ha sido probada por los accionantes y que, para el presente caso, de 

manera oportunista se da como una afirmación; la argumentación respecto a la posibilidad de 

demandar contractual y extracontablemente corresponde a un derecho que tenemos los 

ciudadanos. 

10-  ESTE HECHO NO ES CIERTO, y de manera respetuosa señor Juez lo destaco en mayúscula 

sostenida, toda vez que, el documento aportado en esta respuesta y mencionado en el hecho 

8 es plena prueba de que el establecimiento de comercio debió cerrar, como consecuencia 

de las normas restrictivas establecidas por la autoridad competente a nivel nacional y distrital, 

lo cual desvirtúa totalmente esta afirmación. 



William Alzate Rincón 
Abogado 

 

11- (11.1- 11.2.11.3-11.4-11.5-11.5) Este hecho y los subsecuentes, reitero son tachados de 

sospechosos por cuanto se evidencia que ni siquiera se tomaron la molestia de visitar el 

inmueble, para tomarle la foto a la fachada, lo cual se encuentra plenamente probado con el 

mismo material aportado por la parte actora, razón por la cual, no aceptamos ni el dictamen, 

no mucho menos las cifras allí impresas. 

12- Este hecho no nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe. 

13- Este hecho es cierto, y es justamente lo que se viene manifestado en este escrito desde el 

numeral 8, lo cual ratifica que el motivo de terminación de la relación contractual no fue otro 

que la imposibilidad de poder cumplir con la obligación del pago del canon, caso en el cual la 

demanda no debería ser por responsabilidad civil contractual y extracontractual sino por 

aquella contemplada en el artículo 868 de C. Co. que dice: 

 

“ARTÍCULO 868. <REVISIÓN DEL CONTRATO POR CIRCUNSTANCIAS 

EXTRAORDINARIAS>. Cuando circunstancias extraordinarias, imprevistas o 

imprevisibles, posteriores a la celebración de un contrato de ejecución 

sucesiva, periódica o diferida, alteren o agraven la prestación de futuro 

cumplimiento a cargo de una de las partes, en grado tal que le resulte 

excesivamente onerosa, podrá ésta pedir su revisión. 

El juez procederá a examinar las circunstancias que hayan alterado las bases 

del contrato y ordenará, si ello es posible, los reajustes que la equidad indique; 

en caso contrario, el juez decretará la terminación del contrato. 

Esta regla no se aplicará a los contratos aleatorios ni a los de ejecución 

instantánea.” 

14- Este no es un hecho es una pretensión que, como lo dije al principio del presente escrito me 

opongo. 

15- Esta afirmación no es un hecho, es una justificación audaz del accionante para obviar su 

obligación de cumplir con el requisito de procedibilidad como es la conciliación, y en 

consecuencia debe declararse por parte del señor Juez, la respectiva consecuencia procesal. 

 

A LAS PRETENSIONES 

Reitero a su Señoría que me opongo a todas y cada una de las pretensiones del accionante, por 

carecer de fundamento fáctico, probatorio y jurídico, como se desprende de lo esbozado en cada uno 

de los hechos propuestos por el accionante, y debidamente desvirtuados con la documentación 

aportada con el presente escrito. 

EXCEPCIONES DE FONDO  

 

1- NO HABER AGOTADO EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD ALEGANDO EL 

PRETENDER MEDIDAS CAUTELARES EN EL PRESENTE PROCESO DECLARATIVO. 

En efecto señor Juez, tal y como lo manifestó el apoderado de una de las partes demandada en su 

escrito de RECURSO DE REPOSICIÓN al auto admisorio de la demanda, se evidencia que 

definitivamente se requería agotar esta vía  para poder perpetrar la presente acción, con el agravante 

de que de ser declarado favorablemente el recurso, la parte demandante va a conocer de primera 

mano, nuestras herramientas técnicas, probatorias y jurídicas de defensa, dejándonos en desigualdad 

procesal ante una evidente y nueva acción similar a la aquí presentada, asunto que respetuosamente 

rogamos a su Señoría valore al momento de tomar su decisión. 



William Alzate Rincón 
Abogado 

 

2- INEXISTENCIA DE LA CAUSA INVOCADA, POR AGENDA OCULTA. 

Tal y como se evidencia en el comunicado enviado por la tenedora y deudora solidaria del contrato 

de arrendamiento, señora ADRIANA DE LOS ANGELES GARZON, radicado el día 31 de marzo de 

2020, queda clara la verdadera razón por la cual se debe cerrar el establecimiento de comercio, 

pues la verdadera razón, distinta a la invocada en la presente acción, es que “NO CUENTO CON 

LOS RECURSOS PARA CUBRIR EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO…”, sin que en el 

mencionado documento se manifieste la reiterada falacia de existir un vicio oculto como la hace el 

apoderado en la acción aquí impetrada, para lo cual, reitero el texto mencionado: 

 

En ninguna prueba aportada en la presente acción, se evidencia las inundaciones que supuestamente 

dieron pie al inicio de esta demanda, situación no probada y en consecuencia inexistente para poder 

tener las consecuencias sugeridas en el cuestionado dictamen pericial. 

3- DICTAMEN PERICIAL SOSPECHOSO  

Tal y como se mencionó en el hecho 11 y sus subdivisiones, reiteramos que el dictamen pericial fue 

levantado sin siquiera haber estado en el lugar objeto de litigio, pues la foto que se adjunta al supuesto 

dictamen (folio 33) es la siguiente, con la aseveración de haberse efectuado el 21 de julio de 2020, y 

a renglón seguido se evidencia en el folio 121 de los aportados en la demanda la verdadera imagen 

en que se encontraba el inmueble para la fecha en que supuestamente se realizó el supuesto avaluó: 
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De las anteriores imágenes se desprende que hay una inexactitud o falsedad, bien sea del avaluador 

o de los demandantes, con lo cual esta valoración carece de fuerza suficiente para ser tenida en cuenta 

por parte de su Señoría. 

4- LA DEMANDA CORRESPONDE A UNA ACCIÓN EQUIVOCADA. 

Como quiera que el verdadero motivo de terminación de la relación contractual no fue otro que la 

imposibilidad de poder cumplir con la obligación del pago del canon, caso en el cual la demanda no 

debió ser por responsabilidad civil contractual y extracontractual sino por aquella contemplada en el 

artículo 868 de C. Co. que dice: 

 

“ARTÍCULO 868. <REVISIÓN DEL CONTRATO POR CIRCUNSTANCIAS 

EXTRAORDINARIAS>. Cuando circunstancias extraordinarias, imprevistas o 

imprevisibles, posteriores a la celebración de un contrato de ejecución 

sucesiva, periódica o diferida, alteren o agraven la prestación de futuro 

cumplimiento a cargo de una de las partes, en grado tal que le resulte 

excesivamente onerosa, podrá ésta pedir su revisión. 

El juez procederá a examinar las circunstancias que hayan alterado las bases 

del contrato y ordenará, si ello es posible, los reajustes que la equidad indique; 

en caso contrario, el juez decretará la terminación del contrato. 

Esta regla no se aplicará a los contratos aleatorios ni a los de ejecución 

instantánea.” 

La anterior norma el permite a las partes inmersas en una relación contractual, buscar que a través 

de la vía judicial, un Juez de la República, determine que circunstancias como las presentadas por 

cuenta de la pandemia, y no con argucias infundadas tendientes a obtener un lucro sobre una 

situación particular muy lejana a la alegada en este escrito. 

PRUEBAS 

Documentales: 

1- Poder para actuar 

2- Certificado de existencia de Inmobiliaria Bogotá. 

3- Copia de la comunicación enviada por correo electrónico el 31 de marzo de 2020, 

mencionada en los hechos 8 y 13. 

Testimoniales 

Ruego a su Señoría decretar fecha y hora para escuchar el testimonio de las siguientes personas: 

1. Miguel Ulises Flautero, persona mayor identificado con cédula 1.032,403.856 quien puede 

ser notificado en la carrera 13 28-01 oficina 201. 

2. Al señor Saddy Fandiño en su calidad de administrador del Edificio Santa Ana, quien puede 

ser notificado en la dirección carrera 15 124-67 oficina 605. 

3. Al señor Alvaro Chaparro en su calidad de propietario del inmueble, quien puede ser 

notificado en la dirección carrera 11 92-20 apto 3. 

Interrogatorio de parte  

Ruego a su Señoría convocar a la señora ADRIANA DE LOS ANGELES GARZON en su calidad de 

demandante, para que responda interrogatorio de parte que formularé directamente o mediante escrito 

aportado antes de la fecha en que el despacho así lo disponga. 
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NOTIFICACIONES 

Mi representado Inmobiliaria Bogotá S.A.S recibe notificaciones en la carrera 13 28-01 oficina 201, 

correo electrónico servicioalcliente@inmobiliariabogota.com, pbx 3500696 ext. 111, celular 

3168314277. 

El suscrito en la carrea 10 A 67-58 en la ciudad de Bogotá, teléfono 312 3783888, correo electrónico 

walzater@yahoo.com. 

De esta manera señor Juez, doy respuesta en tiempo a la demanda de la referencia 
 
Del señor Juez,  
 
 

 
William Alzate Rincón 
C.C. 79.404.756 de Bogotá 
T.P. 131.116 del C.S. de la J. 
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